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manarlo del Nuevo Rey-no de Granada. 
Santaft':-z$ de (Diciembre de i 808. 

Continuación ,ikl 'Discurso, 
U«Lrt<3 í . 

JVtüy presto se dexaron verlas .conseqüént 
esta cesación, y uno de sus efectos fue W extirí-' 
'¿ion de la Real Audiencia que allí' se había esta­
blecido.. La permanencia dé este Tribunal en un 

'Vuelo'que fuera dé otras circunstancias bien recomen-" 
dables,- tiene" la de ser destinado • por la naturaleza á la 
división de los dos- mares, y á la unión derlas» dos 
Ahiericas,; daría; esperanzis de; servir a la erección'de" 
una Metrópoli que gobernando las provincias limf-
crofes de uno y otro continente, subyugase las nacio­
nes bárbaras, y abriese el paso libre á la 'correspónderí-
ciá de los Mexicanos con los Granadinos^ 

Si en la materia de erecciones se guárdase la sart-* 
ta simplicidad de los primeros Padres del Cristiánismop 

sin atender áotrá cosa que al servicio de Dios, .y á la 
salvación de las almas, parecerian pocos los Obispados ; 

de cuyo establecimiento se trata en comparación dé la : 

immensidad del territorio,, y necesidades que los exi­
gen-, pero necesariamente ha de haber obstáculos,, y 
contradicciones; por un efecto de la funesta costumbre, 
que siendo el apoyo de la opinión absurda,.é injuriosa-
que se atreve a asimilar la sociedad cristiana á las soc "le­
udes ordinarias,, y los vínculos; sobrenaturales dcr'a*-
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quella a los comunes,y vulgares de estas otras, o.fl%a 
habícuaxioi confundir las cosas morales con las físicas, 
las grandes con las pequeñas, *4«s obras sublimes de la 
gracia con los objetos viles efe4a naturaleza, fíagaoios 
memoria del copioso xmmero de Pastotes que hubo en 
Asia,-y África, df aquellos que derramaron Jas luces, y 
los benejicios de ,1a ley evangélica-en J;udea,-y Samaría, 
ciX Armenia, y ívíesopQtam.ia, ên 3Siria, .y Etiopia, ers 
las Coscas .Africanas del .£ncd-i;erraneq, y en los desier­
tos intmqrjes, y <asi in1ia%kaMe.s clcXiibia. Sólo este 
recuerdo nos hará conecer que frailada en las Indias 
Occidentales .4a Adantida, con cuya extensión no es 

jcomparable .ninguna de Jas :otras,partes acá globo, se 
.•clebian ¿proporcionadamente multiplicar los socorros de 
¡la mjsion apostojica, y mucho mas viniendo ,el'los de 
Jia Europa donde son, y han sido innumerables.los Obis­
pados, donde las causas de su multiplicación fueron en 
..su origen las mismas, y donde el territorio npes una, 
¿tercera .parte del continente americano (73). 

;Pa.ra. contraer algo mas á nuestro proposito la 
conducta que la Iglesia ha guardado .en orden a las 
erecciones de cátedras episcopales, y respecto que se.'ha 
tenido a la extensión de cada territorio^ hallamos ;un 
excmplo bien claco en la instrucción que dio S, Gre-

(73)Lof Obispos de Europa,no baxan de Seiscientos' y cínqüenta 
en un terreno de 4.95,1*8 le-guas quadrafias. 'La Afábzica tto tiene 

. ,mas que quareata.Mirr^s, siendo su extensión de ,1 <&5>7,875. Uguas I 
cambien quadradas, y unas, y otras de 20 al grado. 

Ay-íaiit'd.HÚzuto líidrj? 
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gSfíM! $poi>rf ewviarfó £ l ^ ^ t é ^ a ^ ) r S i c ^ que na 
hay necesidad* dé ocurrir á? monumentos-estfángercs 
cjaando4a. h'fsrória- de España,- los" arfa les de" í&naciori 
Éfei^c^lfeA^tM^lt^s^S^f ié^fe^^^í^ nos* presen* 
Can por•• roías- par-ees u'fr pían seguidor dé créeáones1, 
y la afrufldaneia dé evange-lisos; operarios'(7 f)¿- Ella es 
cierto'-qu'elGs; rediles subakéta©** dé- erüé' sí' compone-' 
%.-indivisible- línidád cíe h- grey dé JtssÉrerfwtJj. tf&* 
•deben-'consta r-dé" tul gfarí número de persóRa^ tíi>e^ 
Eender/se á-Tegíone^esmcimas aSnfivíe-la; dispm£míf.í>" 
GÜiiienté obra su^terribles"efeoos- LA-- ^l«ma;;"tric{:.iíora,' 

• de c]0e"tv$O;ffi\ichas-:veceseí íWor" ífrertf©,. m á conocerá 
lo que se debe'practica r e h i a distribacioríd© laV ailííaljí-
pues- los propietarios de gtandés;' haciendas J-sabiendo" 
<|ue la vigilantia dé Urt'pastórresñrtstYricie^ 
de muchasobejas, dividen; y gubdividenf la greys eti?ré« 
baños ppeo- numerosos (T^J;. ¿Qué- concepto-seFÍa cti: 

. (74) Ita vofumüs in A'ngUá %p\scopos otúína.re, ut íps? síbí Épíi-í' 
copi'longo irítervalló miñimé dísíunganrúf,'Hpfst/gi. ííbv. I Í . In­
glaterra^ no consta mas-qae de 76" 50 leguas quadrád&S' y en ellas ' 
mandó -erigir- veinte yq^atrolglesias-Gatcdrales* Compárese esta • 
corta extensión con la de todála^ America, ó á lohvenos con la del • 
Nuevo Rey no dé Granada^ que es tfe tf7V*oo-?légt)á's qüádfída?¿'-
(75) Ya (temos-hablado de la éopia-de SÍIÍásfepiscopahfS"de Españaj 
y que en el día con fnclosíon de las- de Fonugal, son setenta. La 
extensión total de la Península ís-de 19147 f. leguas qüadradas. Asi •' 
la America es veinte' y quatro veces : mayor que Españaj. yel-
Nuevo Reyno de Granada el qoadruplo de Espáñav 

; (7>5) Eos Tribunales^' Jaeces á-Cuyócargíí esta-el ramo dedíesiííos? 
cuidan mucho dé dividir» y subdívidir 'los-' partidos, porque IV.ej?-
ponencia há acreditado que asi crecen las rentas decimales. .Qüantc-v 
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esta partee!del Redentor délos; hombres, a quien par 
reciao pocos-los obrerqs de suimies, que deseaba que el 
pastor conociese y, fuese conocido de sus abejas, y que 
jamas en,ninguna dé sus parábolas ofreció ja. i dea de un 
pasto r e n comen d acj o áe , jgfftaid os rebaños? Cotí ye nci d os 
de esta verdad los"Pad res de :1a ̂ petmiciva'Iglesia, estuyie?* 
ron tan ágenos de ensanchar sus ;.4iocesis,.qti3nto que sus 
.moderadas conciencias solían encaminarse por lo comun 
ai objeto.de redu.C;'if4ps territorios/;Los,Santos Jiptaron. 
;a ios Santos de haber .creado, sillas en íglesiaspoco conr 
-siderables,ty el mí sirvo que por. esta,razón habia censu¡-
rado ja conducta .de5..Basilio, es-autor de aquellas pa.-
. labraste-launas ?du[ce conformidad, que ese-fitas cor» 
, grandes .caracteres, debieran ponerse .a la -vista de, to­
dos :4os que aspkan Al:Caf go,de-;.mucllas aimas^;y¿ál: go­
bierno .espiritual de. dilatadas.... provincias: Soy ^Pastor pq-

,Jbre.^y .de pocéis ovejas; p£to la gracia de foiosnoespobre^ni se 
.estrecha por ;loestrecho de los lugares {l"j). 

Al oír este lenguaje de las Escrituras, y .dejos 
Santos,.¿-.habrá ;qujen se ..oponga a,las erecciones $e 
cátedras episcQpaiesbaxo el pretexto ,de-que la pobla-
cío-n .rxo.es suficiente,.o'qu.e^.no,hay las tentas nece­
sarias, oque los Obispos, antiguos .poseedores, ,d;e ;l.o.s 
je ruados aplicables á Tas nue.vas'ca^edras, ^tieíl^n juÉO: 

derecho de contradecir, é impedir su estab&ci.mientoj? 

nieíor y inas itnrorTanre es la división de Obispados,'fecundoqri-
eeh de bienes cipntuaks y tcmrórales! 
(77;'Nacianc,-ox2r. z:o. icJauOásíl- E'p. i, ad Cfsaricr.ses.- - i 
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$1 pudiéramos recoger los caudales que se extraen, a.o-
nualmente de; codas las provincias del Rey no con el 
titulo de contribuciones -eclesiásticas, aquellas que se 
sacan délas poblaciones .,sul? r̂t€fn;as para sus respecti­
vas •Matriecs, y si fuera fácil presentar báxo de un 
punco de vista los diezmos, quartas episcopales, por­
ciones de Seminarios» ¡dispensas .matrimoniales, y exac­
ción de derechos curiales,«i espectáculo con admira­
ción de nuestros Prelados, les baria sensibles los pro­
ductos de sus diócesis, y aplicar su.zelo a la mas justa 
inversión de estos emolumentos, que deben .refluirien 
beneficio ^ t tó t í^^ái^psá^sf lR^sÉ^i^^i^ej^s^j^ í l 
lugar del aumento de canongias y raciones, que prue­
ban sin .•contextacion el de las rentas de las Catedrales 
¿c donde .se '-hxcsp rales-solicitudes, se pensase con merjor 
•dicernimiento en solicitar y ;pro;mover lasei?ecc;^tíes,:de 
-nuevoy..Qbispados, escarian mas ^ventajosamente ti atri­
buidos los caudales de la'Igl.esia,"graduan.do. ios objetos 
•preferentes jpor el orden de la necesidad» 'Utilidad, y 
pompa: :dcl;.crist;ianismo. No fea ; mucho Tiempo que; en 
la Catedral d©Santafese. aumentaron raciones y medias 
iaeiones-r(78): esro-tnismo sehaexecutadoi>ecientemen-

• ¡ '••'• • '•"•-:'- '•• •• i'.: . . ".".': : J C / T ) .': t ;-. Jf¿¿ 

f7S)La erección .de la Santa Iglesia Catedral .de 'SantaTé* asigna 
veinte^; sicce.picza5j.de Iasiqual.^sien.e.l4ia,hay. diez j ruuvevcün 
ía suprimida y aplicada al 5¡aqio;.Trib'unal de la. lncjdfsíbñ d e t a r -

-tagena;.pe;9 por..utjl€s q.ue.̂ -an las prebendas-y .canongias /Vs^po-

• _ i 
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te en la de Nueva Oüeneafyj); y en lá dé Fopayán' sítrb pie 
sé Ha hecho otro tanto;, es por que el' (Sobiern© con I sus 
mejores- designios*, no-quisó añadir obstáculo* á lra pro- tan 
yectada erección det Obispado • d% A'ntióquía; (>8o); Ski tas 
estas demostraciones que corno hemos-dicho,, son ks \ tril 
señales mas- claras derlastipereiecencia efe los redi tos-'- san 
eclesiásticos1, a nadie se le oculta que las rentas decimales' 
-se aumentan de día cn> día,..y- que la-creación de nue-

• vos obispadas abenas-dexa-sencir el-: menoscaba en ks 
• catedras antiguas-, enriqueciend'c* las> unas y fas- otras 

tanto qaanto mejorse distribuyen:Ibsvbicnesdei sagsa-
do erario dé lá Iglesia;- Ajunque:- réctüzcamos á UÍI mi-

• llon dé pesosftiertes-el total; producto de «as diócesis' 
de Sánt-afé; Santa MaEta^Gar-cagena^Bopayanj . Quito,i «5 
Cuenca,-yr Maífsaserí etiescadh en que actual mente" se 
hallañv e9-£ónd©;bÍem>pingüe para h¡ dotación de las 
dos Mét-ropoíisvy dé-lasSillks1 sufragáneas. Por lo que 
Hace.-aU'tcfrtEorktt de Santafé; que es del que podemos 
hablar; eQti> mayores> conocimientos;el estado de-las 
lentas qne^ tenía;-afínes del siglo x©Y y principios del 
i y,eraandoera de su; jurisdicción casi todo lo que hoy 
pertenece ala-Mitra de Merida de Maracay voj ctv pa-ll 
ralelo coa la suma a que han llegado ahora que cm 

(79) Véase el articuló Espafacn la Gáceradcl>Martcs í^de Pebre 
ro de este año, Nutn. t o. pag. 118. 
(80) Por Real GeduU de loYde Agosto de »7«7 se-mandó quffl 
informase^ el Exmo. SeñorVírey sobre el aumento de canogias dí'¡ 
13 Santa Iglesia de Pópayan, y el expediente no presenta .otras rcsuhb 
ras que lasque dexamos indicadas,. 
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pieza el.siglo i,p¿.es.la<Jemostracloti mas -sencilla de 
sus adelantamientos, y deauecn igualdad de .circuns­
tancias, asi como exístia.esta Cacedra con aquellas ren­
tas, se puede .conservar con la misma dotación,, y con­
tribuir gloriosamente en servicio de Dios,y para la 
santificacion.de infinitas .almas, til establecimiento de 
otras sedes episcopales (81).-Retrocedamos.por un ins-

¡ (80 Hágase la comparación en Vista de 1a diferencia que 'faay 
entre los dos siguientes quinquenios «estados del producto-deci­
mal déla diócesi de Santafé. 

i que 
íasd 

Primer 
rAños. Castellanos Quilates 

de Ora, 

1552. 372?. 
«5 5 3- 564.3. 
«5 5 4. -803 r,. 
J55Í- .7'77-

1 66-81,. 
3614, ? I2T5OI. 

J 3070. 

Total, 46048. 
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20. 
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180 r. 
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Equivalente 1En tttoneds 
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V60. 

m> 
252. 
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S. 
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5-

3-

* 
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7 

J.oéíi. ,9903 p, 
7 , 15018. 
¿5. -2138;. 
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15806. 
.•23846. 

.2. ye¿. -47 2°> 

4- l a97 8 3 -

0. 
Renta decimal. * 
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863.000. 
2 0 0 . 0 0 0 . 

289.000. 
:303.00o. 

4.400:000. 
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tante del año de í Sp8 al efe i 5 j'iV tíc%ípó é-n 'que la 
suma annuaV de las rencas eelesks&^.^e Sarícafén'o Hé* : 

gabá a diez mil pesos fuertes, y procrearnos delante 
del Obispo, y Cabildo, de la Metrópoli del- Rey rió íá 
empresa de crear nuevos Obispados. Ellos responde­
rán quelá va<ta extensión de ski territorio es suceptible 
dt mi gran numero de cátedras .episcopales:''que son 
insuperables, las dificultades que se oponen ala buena, 
•administración de.ios auxilia e^piru^cs par-atan.- dts-j 
persos rebaños: que conoo n !. -.r'd, y-cor;ítesart 
ser imposible que uti >o!¡> Pí'elauc*"atíeiTda a. tantos- o.b-» 
jetos inaccesibles;, pero que siendo áiasazortrnuy tenues? 

.-los diezmos de su iglesia, deben aguardar íasrprovincias 
a jué duplicados, Ó triplicados los prodúceos decima­
les, se puedan hacer nuevas erecciones. Volvamos'ahora 
al año de 1 808 para que.compareciendoáquéllcs*Obis-
pos á nuestra- presencia, y oyendo- nuestros clamores,. 
vean el estado actual de las rentas- de la Metrópoli, f 
hallandó.cien veces, multiplicados los caudales, se res­
tituyan íLsus>sepulcros con el asombro de no haberse 
erigido otros tantos obispados(8 2.). El resultado de estas 
comparaciones que acredita, que los diezmos y rentas 
elesiasticas del- siglo 1o son en un año casi el triplo de 
todo un quinquenio del siglo 16,' nos persuade que 
donde habia un Obispo en aquella época, se habrían 
erigido con igual dotación treinta. Iglesias Catedrales, 

'(8'Í}'ÉÍ uníco-que se ha erigido en estos- i j § arns en los términos 
de la antigua diócesi de Sancafe', es el de Merida de Maracaybo. 

Con lie. del <SH/>. Gob. 
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